
Número 83 Martes, 11 de abril de 1989 Página 1723

II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Númeio 3103 Convenio Colectivo de los Trabajadores
del P.M .D.

Capítulo II
Régimen de personal

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Ordenación Laboral. Convenio Colecti-

vo. Exp . 8/8 9

Visto el expediente de Convenio Co-

lectivo de Trabajo para Patronato Mu-

nicipal de Deportes de Cartagena de ám-

bito empresa, suscrito por la Comisión

Negociadora del mismo, con fecha

27-2-89, cuya representación de la em-

presa, está formada por Personal Direc-

tivo del Patronato Municipal de Depor-

tes de Cartagena y la de los trabajado-

res por las Centrales Sindicales CC.00.

e Independientes (no afiliados), y que ha

tenido entrada en esta Dirección Provin-

cial de Trabajo y Seguridad Social, con

fecha 22-3-89 y de conformidad con lo

dspuesto en el artículo 90.2 . y 3 . de la

Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que

se aprobó el Estatuto de los Trabajado-

res, así como por las instrucciones reci-

bidas de la Dirección General de Traba-

jo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabaj o

y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero : Ordenar su inscripción en el

Registro de Convenios Colectivos de

Trabajo, de esta Dirección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social, con notifi-

cación a la Comisión Negociadora del

mismo .

Segundo : Disponer su pub licación en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» .

Murcia a 22 de marzo de 1989.-El

Director Provincial de Trabajo y Segu-

ridad Social, Eduardo Fernández-Luna

Giménez .

(D . G . 144)

Capítulo I
Ambito de aplicación

Artículo 1 . Amb ito de aplicación .

El presente convenio es de ámbito par-
ticular y obliga al P .M.D. al cumpli-
miento de lo pactado en este convenio,
en todos los centros e instalaciones de-
pendientes de este Patronato de Depor-
tes, ya sean de gestión directa e indirec-
ta .

Artículo 2 . Ambito de personal .

Este convenio afecta a todos los tra-
bajadores laborales, sea cual fuere su ca-
tegoría profesional, que durante su vi-
gencia trabajen por cuenta de este Pa-
tronato Municipal de Deportes .

Artículo 3 . Vigencia, duración y pró-
rroga.

Con independencia de la fecha en que
sea firmado por las partes o del día en
que aparezca publicado en los Boletines
Oficiales, el convenio iniciará su vigen-
cia, el día uno de enero de 1989, hasta
el 31 de diciembre de 1989, período que
no obstante, se entenderá prorrogado ex-
presa, temporal y accidentalmente, si
ninguna de las dos partes lo denuncia-
ra. El presente convenio quedará denun-
ciado cuando una de las dos partes lo de-
mande, total o parcialmente con tres me-
ses de antelación a su vencimiento .

Artículo 4 . Unidad de pacto y vincu-
lación .

El presente convenio forma un todo
orgánico único e indivisible, no siendo
susceptible de aplicación parcial .

Artículo 5 . Aplicación favorable .

Todas las condiciones establecidas en
el acuerdo, en caso de duda, ambigüe-
dad u oscuridad, en cuanto a su sentido
y alcance, deberán ser interpretadas y
aplicadas de la forma que resulte más be-
neficiosa para los trabajadores .

En todo lo no previsto en este conve-
nio se estará a lo dispuesto en el Estatu-
to de los Trabajadores y demás legisla-
ción vigente .

Artículo 6 . Formación profesional en
el trabajo .

Todos los trabajadores del P .M .D .
tendrán derecho :

a) Al disfrute de los permisos necesa-
rios para concurrir a exámenes, cuando
cursen con regularidad estudios para la
obtención de un título académico o pro-
fesional, siempre que esté relacionado
con el trabajo desempeñado y autoriza-
do por el Consejo de Gerencia .

b) La empresa P .M.D ., organizará
cursos para el perfeccionamiento profe-
sional de su personal .

c) La empresa P .M.D., deberá facili-
tar y becar la participación de cualquier
trabajador en cursos, seminarios o carre-
ras universitarias, que sirvan para
aumentar el nivel profesional del traba-
jador, previa autorización del Consejo
de Gerencia y los Delegados de Perso-
nal .

Esta facilidad se realizará, mediante
una adaptación del horario laboral, sin
que perjudique a los usuarios y abonan-
do la empresa un mínimo de150% de la
matrícula en carreras universitarias y el
total de la misma en cursos de perfec-
cionamiento .

Para los cursos que se realicen fuera
de la Región, que se consideren de im-
portancia para el trabajo, la empresa
abonará los gastos de inscripción y ma-
trícula, como también los de estancia a
los trabajadores que asistan a los mis-
mos .

Las dietas estarán en función de los
costes de vida no siendo inferior a los si-
guientes conceptos :

-Viaje subvencionado en su totali-
dad .

-Estancia, manutención y alojamien-
to, a razón de 5 .000 pesetas por día .

d) La empresa P .M.D., queda obliga-
da a informar a los representantes de los
trabajadores sobre la posible organiza-
ción de cursos o becas concedidas a los
trabajadores para la realización de los
mismos .
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Artículo 7 . Promoción en el trabajo .

El trabajador que realice funciones de
categoría superior a las que correspon-
dan a la categoría profesional que tuviera
reconocida, por un período superior a
seis meses durante un año u ocho meses
durante dos años, puede reclamar ante
la dirección de la empresa la clasificación
profesional adecuada .

-Cuando se desempeñen funciones
de categoría superior, pero no proceda
legal o convencionalmente el ascenso, el
trabajador tendrá derecho a la diferen-
cia retributiva entre la categoría asigna-
da y la función que efectivamente rea-
lice .

-Cuando el nuevo puesto de trabajo
a desempeñar transitoriamente corres-
ponda a categoría profesional distinta,
el trabajador conservará el nivel retribu-
tivo si dicha categoría fuera inferior .

-Los ascensos de categoría profesio-
nal se producirán teniendo en cuenta los
siguientes criterios :

1 . Formación (titulación académica) .
2 . Méritos .
3 . Antigüedad .
4. Si l a actividad fuera específica, se

tendrá en cuenta la titulación mayor .

-Aumento del número de horas :
Cualquier actividad que surja de nueva
creación, así como la ampliación de las
ya existentes, será impartida por los tra-
bajadores de la empresa que pudieran y
quisieran desarrollar dichas actividades
y no tengan jornada completa, previo
acuerdo de los Delegados de Personal y
la Dirección del P .M.D .

Artículo 8 . Movilidad funcional .

La movilidad funcional en el seno de
la empresa, que se efectuará sin perjui-
cio de los derechos económicos y profe-
sionales del trabajador, no tendrá otras
limitaciones que las exigidas por las ti-
tulaciones académicas o profesionales
precisas para ejercer la prestación labo-
ral y la pertenencia al grupo profesional .

Se entenderá por grupo profesional el
que agrupe unitariamente las aptitudes
profesionales, titulaciones y contenido
general de la prestación.

2. Méritos (referidos a la actividad es-
pecífica a que se apta) .

3 . Antigüedad en la emp resa .

En el caso de traslados no voluntarios
se tendrá en cuenta el siguiente orden :

1 . Los de menor antigüedad en la em-
presa .

2 . Los que tengan menor número de
horas en contrato .

Artículo 9 . Suspensión del contrato .

El contrato de trabajo podrá suspen-
derse por las siguientes causas :

a) Mutuo acuerdo de las partes .

b) Las consignadas válidamente en el
contrato .

c) Incapacidad laboral transitoria'e in-
validez provisional de los trabajadores .

d) Maternidad de la mujer trabaja-
dora .

e) Cumplimiento del Servicio Militar,
obligatorio o voluntario, o Servicio So-
cial sustitutivo .

f) Ejercicio de cargo público represen-
tativo .

g) Privación de libertad del trabajador
mientras no exista sentencia condenato-
ria firme .

h) Suspensión de empleo y sueldo por
razones disciplinarias .

i) Excedencia forzosa .

j) Por fuerza mayor temporal .

k) Por causas económicas o tecnoló-
gicas que impidan la prestación y acep-
tación del trabajo .

1) Por el ejercicio del derecho de huel-
ga y cierre del P .M .D .

En los supuestos de suspensión por
prestación del Servicio Militar o sustitu-
tivo, ejercicio de cargo público represen-
tativo o funciones sindicales de ámbito
provincial o superior, el trabajador de-
berá reincorporarse en el plazo máximo
de 30 días naturales a partir de la cesa-
ción en el servicio cargo o función .

Artículo 10 . Excedencias .

Se concederá:

a) Por la designacón o e lección para
un cargo que imposibilite la asistencia a

l trabajo. El reingreso deberá ser solicita-
do dentro del mes siguiente al cese en el
cargo o función.

b) Privaci ón de libertad del trabaja-
dor mientras no exista sentencia .conde-
natoria firme, incluidas tanto la deten-
ción preventiva como la prisión provisio-
nal .

c) Cuando el trabajador asista por ne-
cesidad a un familiar directo en caso de
enfermedad o convalecencia .

2 . Excedencia voluntaria: El trabaja-
dor con menos antigüedad en la empre-
sa de un año, tiene derecho a que se le
reconozca la posibilidad de situarse en
excedencia voluntacYa por un plazo no
menor a seis meses y no mayor a cinco
años .

Los trabajadores tendrán derecho a un
período de excedencia no superior a tres
años para atender al cuidado de cada hi-
jo a contar desde la fecha del nacimien-
to de éste .

Al final de la excedencia, la incorpo-
ración del trabajador deberá ser en el
puesto de trabajo abandonado y de no
ser posible en el inmediatamente inferior
de categoría pero conservando sus dere-
chos laborales acumulados .

Artícul o 1 1 . Acoplam iento del perso-
na l con capaci dad disminuida.

Todo trabajador con algún tipo de in-
capacidad permanente total, podrá op-
tar a recibir las indemnizaciones legal-
mente establecidas o bien ser acoplado
en un nuevo puesto de trabajo y mante-
niendo los derechos laborales que hasta
este momento poseía, dentro de las po-
sibilidades de la empresa.

Artículo 1 2. Jub ilación .

La jubilación de los trabajadores del
P . M .D. se producirá a l os 60 años .

La jubi lación voluntaria será a los 55
años .Con carácter general, en el caso de

traslado por necesidades del servicio de-
berá tenerse en cuenta la prioridad de las
peticiones voluntarias .

En e l caso de traslados voluntarios se
tendrá en cuenta el siguiente orden :

1 . Currícu lum académico .

La excedencia podrá ser vol untaria o
forzosa :

1 . Excedencia forzosa: Dará derecho
a la conservación del puesto de trabajo
y al cómputo de la antigüedad de su vi-
gencia .

Si el trabajador no hubiera completa-
do el período de carencia para recibir su
pensión de la Seguridad Social, se le per-
mitirá continuar en activo en el P .M .D.
hasta que cubra dicho período de caren-
cia .
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Capít u lo III
Régimen económico

Artícu lo 13 . Salarios .

Los salarios del perso nal vienen re fle-
jados en el anexo 1 del presente conve-
nio .

B.2 . Horas extraordinarias necesarias
por haberse producido imprevistos,
ausencias, interrupción del servicio, al-
teraciones en los turnos del personal u
otras circunstancias de carácter estruc-
tural derivadas de la actividad o servi-
cio de que se trate, se incrementará al
75% sobre el salario que corresponderá
a cada hora ordinaria .

dos y computándose como mes comple-
to cualquier fracción del mismo.

-El P.M .D. presentará un plan de
vacaciones antes de130 de abril de cada
año, a los efectos de que todos los tra-
bajadores tengan cumplido conocimien-
to de su período vacacional .

A. Desplazamientos : Debido a cierta
diferencia en las distancias de los distin-
tos centros de trabajo se tendrá en cuenta
los siguientes puntos :

A.1 . Todo el personal que por necesi-
dades de sus funciones tenga que despla-
zarse fuera del casco urbano de Carta-
gena, disfrutará de una cantidad en con-
cepto de kilometraje a razón de 21 pese-
tas por kilómetro realizado, que se in-
crementará todos los años según el
I .P .C .

A .2 . A efecto de desplazamiento, ki-
lometraje, etc ., los trabajadores del
P .M.D ., se considerarán aquellos cen-
tros relacionados en él anexo IV del pre-
sente convenio colectivo . También se
tendrá en cuenta aquellos casos en que
el trabajador sin salir del casco urbano
de Cartagena, diera lugar a que se le con-
temple el kilometraje .

A.3 . Se tendrá en cuenta como horas
de trabajo el transcurrido en los despla-
zamientos entre centros de trabajo, tan-
to dentro como fuera de dicho perime-
tro . El mínimo será de 15 minutos y el
máximo todo el que, por razones de ser-
vicio fuera necesario, una vez iniciada la
jornada laboral y hasta el término de la
misma, es decir, todo el que transcurre
desde la terminación de una clase o de
un trabajo y el comienzo de otro .

También se tendrá en cuenta el tiem-
po que transcurre en llegar al centro de
trabajo para iniciar la jornada laboral,
como asimismo, el tiempo de regreso
una vez finalizada la misma .

A. 4 . Fuera del casco urbano se con-
tabilizarán ambas cosas, tiempo de des-
plazamiento y ki lometraje .

A.S . Los gastos de viaje por despla-
zamiento ordenados por la empresa, se-
rán siempre sufragados por ésta, que
vendrá obligada a facilitar billetes de
transporte o su importe, previa justifi-
cación del trabajador .

B. Horas extraordinarias : A este res-
pecto se seguirán los siguientes criterios :

B .1 . Se tenderá por e l P.M.D. a la sus-
pensión de las horas extraordinarias .

La realización de horas extraordina-
rias se registrará día a día y se totaliza-
rán mensualmente entregando copia del
resumen semanal al trabajador en el par-
te correspondiente, como así también, a
los representantes de los trabajadores .

B .3 . En cualquier caso, la ejecución
de las horas extraordinarias será abso-
.lutamente voluntaria por parte del tra-
bajador .

B .4 . Por trabajador, el número de ho-
ras extraordinarias, no será más de
ochenta al año .

B .S . Se considerarán horas extraordi-
narias aquellas que utilicen los trabaja-
dores para acudir a reuniones convoca-
das por la empresa, siempre que se rea-
licen fuera del horario laboral . Se opta-
rá entre abonarlas con el incremento in-
dicado en este convenio o compensarlas
por tiempo equivalente de descanso re-
tribuido, incrementadas en un 75% .

Artículo 14 . Pagas extraordinarias

Todos los trabajadores i ncluidos en el
ámbito de aplicación de este convenio,
percibirán durante los meses de junio y
diciembre, una paga extraordinaria,
equivalente al sueldo base y la antigüe-
dad que vinieran percib iendo .

Artículo 15 . Vacacione s

El período de permiso retribuido será
de 30 días naturales para todo el perso-
nal . El disfrute de dichas vacaciones se-
rá durante el período comprendido en-
tre el 1 de junio a130 de septiembre . Es-
te período será rotativo de año en año
para todo el personal del P .M.D .

-Las vacaciones no podrán ser com-
pensadas en metálico ni en todo ni en
parte, excepto si en el transcurso de su
relación laboral se produjera la extinción
de la misma o bien, sea declarado el tra-
bajador en la situación de excedencia o
de suspensión de funciones y aún no ha-
ya disfrutado o completado en su tota-
lidad el disfrute del período vacacional .

-El personal que ingrese o cese en el
transcurso del año natural, tendrá dere-
cho a la parte proporcional de vacacio-
nes según el número de meses trabaja-

-Si la empresa modificase la fecha
del disfrute de las vacaciones, que nun-
ca será con menos de dos meses de an-
telación, el trabajador tendrá derecho a
que se le abonen los gastos que por tal
motivo se le hubieran provocado, pre-
via presentación de documentos justifi-
cativos de los mismos .

-En las vacaciones de Navidad y Re-
yes, se harán dos turnos en los centros
donde haya actividad .

La elección de turnos se hará previa-
mente al inicio de las vacaciones y de
mutuo acuerdo entre los trabajadores,
siempre y cuando no se vean afectadas
las actividades de la empresa . Los días
24 y 25 de diciembre, y el 1 y 6 de ene-
ro, serán considerados festivos .

-Cuando coincidan un matrimonio
de trabajadores en esta empresa, si así
lo solicitaran, deberá serles concedido su
permiso vacacional en las mismas fechas .

Artículo 1 6. Antigüedad .

Los aumentos por antigüedad serán
calculados por trienios desde el ingreso
en el P .M.D., sea cual fuere el tipo de
contrato que haya relacionado al traba-
jador con el P .M.D. y desde su ingreso
como trabajador por tiempo indefinido .

Dichos trienios se abonarán a razón
del 5% sobre los salarios del convenio
vigente .

Los aumentos por antigüedad se com-
putarán en cada categoría, devengándo-
se desde el primer día del mes en que
cumpla .

Artículo 17 . Enfermedad.

Se aplicará lo que marque la legis la-
ción v igente .

Artículo 1 8 . Becas de estudio y ayu-
das a deficientes .

Se concederán becas para estudio y
ayudas a deficientes a los hijos de los tra-
bajadores de este Patronato previa soli-
citud y justificación de su necesidad .

Por el presente convenio la empresa
P.M . D . aportará doscientsW mil pesetas
a repartir entre los hijos de los trabaja-
dores de dicha empresa en ec:a;i prees-
colar, escolar, estudiantes de L .U . P .
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o F.P. Esta cantidad se verá incremen-
tada anualmente por la subida del I .P .C .
La cantidad concedida se hará efectiva
antes del quince de septiembre de cada
año .

En el transcurso del año de la firma
de este convenio se creará una comisión
mixta entre empresa y trabajadores que
establezcan los baremos y normas a las
cuales se sujetarán las concesiones de be-
cas de estudio y ayudas a deficientes .

Artículo 19. Ayudas en situaciones es-
peciales .

-El personal que contraiga matrimo-
nio, percibirá ayuda por nupcia l idad
consistente en 10.000 pesetas, salvo en
el caso de que contrajeran matrimonio
dos trabajadores del P .M.D., en que la
ayuda será de 15 .000 pesetas .

-La ayuda por el nacimiento de un
hijo para los trabajadores del P .M.D . se-
rá de 3 .000 pesetas .

-La ayuda por sepelio a los trabaja-
dores del P .M.D. será de 15 .000 pese-
tas .

Semana Santa y otras puntuales que pu-
dieran surgir .

Artículo 22 . Jornada .

La jornada de trabajo será de 38 ho-
ras semanales distribui das de lunes a sá-
bados

. °Para el personal docente se dedicará n
30 horas de trabajo efectivo y el resto a
p reparación de clase s .

Para el personal docente con contrá-
to laboral de menos de 38 horas, se es-
tablecerá la siguiente proporción :

-Por 38 horas un mínimo de 6 horas
para preparación .

-Por 26 horas mínimo de 4 horas pa-
ra preparación .

-Por 20 horas un mínimo de 3 horas
de preparación .

-Por menos de 20 horas se estudiará
la proporción según las actividades del
trabajador .

-El comienzo de la jornada será pa-
ra el personal docente a las 8 horas y pa-
ra el personal de mantenimiento a las 7
horas, el final a las 22 horas .

b) Quince días por matrimonio .

c) Tres días por enfermedad o defun-
ción de u n fami liar, hasta p rimer grado.
Se amplían a cinco días en caso de des-
plazamiento .

d) Un día por traslado de domicilio .

e) Los días necesarios para asistir a
exámenes libratorios y pruebas finales .

f) Tres días por alumbramiento y
aborto de la esposa o compañera .

g) Una hora diaria por lactancia del
hijo durante nueve meses, utilizable por
el padre, si la madre no usa ese derecho .

2 . No retribuidas .

El trabajador del P .M.D. que tenga
a su cuidado algún menor de siete años
o disminuido físico o psíquico, tendrá
derecho a una disminución de su jorna-
da de trabajo de al menos un tercio de
su duración, con la reducción proporcio-
nal de sus retribuciones previa justifica-
ción de su demanda .

Artículo 20 . Seguro de incapacidad y
defunción .

Los trabajadores del P.M.D. gozarán
de un seguro de grupo con certificado in-
dividual contratado por la empresa en
beneficio de sus empleados, con unos
riesgos cubiertos que serán los siguien-
tes :

a) En caso de fallecimento : El pago de
un capital de un mi l lón de pesetas .

b) En caso de incapacidad total y per-
manente: E l pago de un millón de pese-
tas .

c) En caso de fal lecimiento por acci-
dente laboral : El pago de un capital de
dos mil lones de pesetas .

d) En caso de fallecimiento por acci-
dente de circu lación: E l pago de un ca-
pital de tres mil lones de pesetas .

Capítulo IV
Régimen de jornada

Artículo 2 1 . Organización del tra-
bajo .

Con fecha anterior a 30 de junio se ex-
pondrán en los centros de trabajo las
previsiones de los programas de actua-
ción a desarrollar por el P . M . D . en el pe-
ríodo de septiembre a j unio de l curso si-
guiente, exceptuando aquellos referentes
a las actividades especiales, Navidad o

Cualquiera que sea el régimen de la or-
ganización del trabajo en el P .M.D., en-
tre el final de una jornada y el comien-
zo de la otra, no mediarán menos de 12
horas .

Al ser la jornada partida el tiempo de
descanso ininterrumpido será de dos ho-
ras de duración, salvo acuerdo expreso
con el trabajador afectado .

-Las horas trabajadas durante el pe-
ríodo comprendido entre las 22 horas y
las 6 horas de la mañana tendrán un in-
cremento del 50% sobre el precio de la
hora ordinaria .

-Las horas trabajadas en domingos
o festivo serán abonadas con un incre-
mento del 75% de la hora ordinaria .

-El calendario labora l se elaborará
de mutuo acuerdo por la empresa y los
trabajadores anualmente y se expondrá
antes del 15 de enero de cada año en
un lugar visible de cada Centro de Tra-
bajo .

Artículo 23 . Licencias .

1 . Retribuidas .

a) Todo el personal de esta empresa,
gozará de seis días laborables al año en
concepto de asuntos propios, previa jus-
tificación y si el servicio lo permite, sien-
do autorizado expresamente por el Con-
cejal Delegado de Cultura y Deportes y
Vicepresidente nato del P .M.D .

Los permisos por asuntos propios sin
percibo de haberes, hasta un máximo de
tres meses y nunca inferior a quince días,
se concederán siempre que la ausencia
del trabajador no cause grave detrimen-
to en el servicio . En caso de que dicho
permiso vaya a ser denegado, antes de
la resolución definitiva se dará audien-
cia al interesado .

Capítulo V
Condiciones sociales

Artículo 24. Ropa de trabajo .

Será la necesaria y adecuada para el
desempeño de las funciones de todos los
trabajadores del P .M.D .

La fecha de entrega de la ropa de tra-
bajo se realizará siempre a principio de
cada curso escolar, correspondiendo a
un período de un año. La cantidad será
de dos uniformes por año, para el per-
sonal de mantenimiento, previa justifi-
cación de su necesidad .

La calidad de dicha ropa se verá de
acuerdo entre la empresa y los Delega-
dos de Personal .

Artículo 25. Plazo de reglamentación
de seguridad e higiene en el trabajo .

A la firma de este convenio quedará
establecido un plazo máximo de un mes
para la elaboración por los Delegados
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de Personal junto con la empresa, un re-
glamento de seguridad e higiene en el tra-
bajo para todos los trabajadores del
P.M .D .

Artículo 26. Préstamos a trabajado-
res .

Se concederán anticipos, previa soli-
citud y justificación de la necesidad, por
parte del trabajador .

Las cantidades concedidas serán de
hasta un máximo de 250.000 pesetas y
según las posibilidades de la empresa .
Las cantidades prestadas se reintegrarán
en un período máximo de seis meses y
mediante retención mensual de la parte
correspondiente .

La concesión de uno de estos présta-
mos es incompatible con cualquier otro
préstamo concedido por e l P .M . D .

No se concederán nuevos préstamos
mientras no haya transcurrido un plazo
mínimo de amortización del último pla-
zo concedido .

Capítu lo VI
Derechos sindicales

Artícu lo 27 . Condiciones sindicale s

En tanto no se modifique la legislación
vigente, los Delegados de Personal, es el
órgano representativo y colegiado de la
totalidad de los trabajadores, y tiene ca-
pacidad plena para negociar globalmente
con la empresa y vigilar los acuerdos que
con ella se suscriban.

Serán compete ncias de los Delegados
de Personal :

e .1) Reestructuracions de plantilla y
ceses totales o parciales, definitivos o
temporales de aquéllas .

e .2) Reducciones de jornada, así co-
mo traslado total o parcial de los traba-
jadores del P .M.D.

e .3) Planes de Formación Profesional
del P .M .D .

e .4) Implantación o revisión de siste-
mas de organización, reorganización y
control del trabajo .

e .5) Establecimiento de primas e in-
centivos y valoración de puestos de tra-
bajo .

f) Conocer los modelos de contrato de
trabajo escritos que se utilicen en la em-
presa, así como de los documentos rela-
tivos a la terminación de la relación la-
boral .

g) Ser informado de todas las sancio-
nes impuestas por faltas graves y muy
graves .

h) Los Delegados de Personal tendrán
acceso a los modelos TC 1 y TC 2 de las
cotizaciones a Seguridad Social, acuer-
dos de la Junta Rectora, balances eco-
nómicos y otras decisiones que afecten
directamente a los trabajadores .

i) Conocer trimestralmente al menos
las estadísticas sobre el índice de absen-
tismo laboral y sus causas, los acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesio-
nales y sus consecuencias, los estudios
periódicos o especiales del medio am-
biente laboral y los mecanismos de pre-
vención que se utilizan .

Artículo 28. Desaparición del P . M .D .

En caso de disolución de la empresa
Patronato Municipal de Deportes, el per-
sonal adscrito a la misma pasará auto-
máticamente a la plantilla del Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena, en las mis-
mas condiciones en que estuviesen con-
tratados en el P .M.D.

Artículo 29 . Absorción y compensa-
ción .

Por el presente convenio, dado su ca-
rácter más favorable en su conjunto, se
declara absorbible y compensable cual -
quier otro tipo retributi 'vo no enuncia-
do en el presente convenio . En caso de
no llegar a un pacto sobre alguno de los
contenidos en el presente convenio, de-
berá ser reconsiderado el contenido en
su totalidad si alguna de las pa rtes así lo
solicitan .

Artículo 30 . Aplicación e interpreta -
ción .

Dentro de los quince días siguientes a
la entrada en vigor del presente conve-
nio se procederá a la creación de una Co-
misión Paritaria de vigilancia, interpre-
tación y aplicación .

Esta Comisión estará compuesta por
seis miembros, tres por parte de la em-
presa y tres por parte de los Delegados
de Personal y presidida por el Concejal
Delegado de Cultura y Deportes .

En caso de conflicto en la interpreta-
ción y aplicación de este convenio se so-
meterá al mismo a la autoridad laboral
competente .

a) La defensa de los intereses genera-
les y específicos de los trabajadores del
P . M .D., en particular la negociación de
sus condicio nes salariales, sociales y sin-
dicales .

b) El ser informado de todas las cues-
tiones que afecten a los trabajadores del
P.M .D .

c) Recibir información, que le será fa-
cilitada trimestralmente al menos, sobre
la evolución general , del sector económi-
co al que pertenece la empresa, sobre su
programa de actividades y evolución
probable del empleo en la empresa .

d) Conocer el balance, la cuenta de re-
sul tados y la memoria .

e) Emitir informe con carácter previo
a la ejecución por parte del P .M.D. de
las decisiones adoptadas por éste sobre
las siguientes cuestiones :

Los Delegados de Persona l para el de-
sarro llo de sus funciones d ispondrá n de
un crédito de 15 horas mensua les retri-
buidas para cada uno de ellos, que po-
drán ser acumulables en uno o varios de
sus miembros, sin rebasar el máximo to-
tal, pudiendo quedar relevado o releva-
dos del trabajo, sin perjuicio de su re-
muneración .

Los Delegados de Personal dispon-
drán de un tablón de anuncios en cada
centro de trabajo para informar a los
trabajadores con la su ficiente garantía de
inviolabilidad .

Dispondrán los Delegados de Perso-
nal de un local adecuado, con el mobi-
liario suficiente y dotado de materia l de
oficina y teléfono que deberá facilitar el
P .M.D.

Serán funciones de esta Comisión, en-
tre otras :

a) Interpretar el convenió .

b) Mediar y arbitrar en materia pac-
tada, a requerimiento de los trabajado-
res o de la empresa P . M .D .

c) Vigilar el cump limien to de lo pac-
tado .

d) Emitir informe previo en los expe-
dientes de clasificación profesional .

e) Acordar otras normas internas, so-
bre cuantos aspectos de las condiciones
de trabajo no regulado en este convenio
se estimen necesarias .

f) El plazo máximo de la Lon7isión pa-
ra la atención y resolución de problemas
será de quince dias .
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ANE XO 1
Categoría profesional

GRUPO 1 :
Licenciados en Educación Física y Li-

cenciados que desarrollen su actividad
profesional en relación a la titulación que
poseen .

Salario base: 120 .400 pesetas . Incen-
tivo : 25 .920 pesetas . Retribución anual :
1 .996 .648 pesetas .

GRUPO 2 :
Personal Técnico de Grado Medio .
Salario base: 110.160 pesetas . Retri-

bución anual : 1 .542 .240 pesetas .

GRUPO 3 :
-Personal Técnico Deportivo de ni-

vel 1 y Animador Deportivo .
Salario base: 86 .400 pesetas . Incenti-

vo: 18 .515 pesetas . Total : 104 .915 pese-
tas . Retribución anual : 1 . 431 .774 pese-
tas .

-Técnico Deportivo Auxiliar . Ni-
vel 2 .

Salario base: 77.000 pesetas . Incenti-
vo : 11 .000 pesetas . Total : 88 .000 pese-
tas . Retribución anual : 1 .2 1 0.000 pese-
tas .

GRUPO 4:
4.A. Oficial Administrativo .
Salario base : 82 .500 pesetas . Incenti-

vo : 11 .000 pesetas . Total : 93 .500 pese-
tas . Retribución anual : 1 .287 .000 pese-
tas .

4 .B . Auxiliar de Clinica y Auxiliar Ad-
ministrativo .

Salario base : 66.600 pesetas . Incenti-
vo : 16.650 pesetas. Total: 83 .250 pese-
tas . Retribución anual : 1 .132 .200 pese-
tas .

GRUPO 5:
S .A. Oficial de mantenimiento .
Salario base: 66.600 pesetas . Incenti-

vo: 16.650 pesetas. Total : 83.250 pese-
tas . Retribución anua l : 1 . 1 32.200 pese-
tas .

S .B. Peón de mantenimiento .
Salario base : 56 .500 pesetas . Incenti-

vo : 1 6.950 pese tas . Total : 73 . 450 pese-
tas . Retribución anual : 994 .000 peseta s .

**La conformación de las anteriores
categorías profesionales, se efectuará con
total respeto a los der echos adqu iridos
por los trabajadores, de modo que se
mantendrá con carácter personal y tran-
sitorio hasta l a extinción del contrato de
trabajo, el puesto de trabajo con la ca-
tegoría que has ta el momento venga de-
sempeñando el personal laboral fijo, y

ello con independencia de la titulación
académica que ostente en la actualidad .

Complemento s de de stino

Departamento económico-administra-
tivo :
-Coordinador área administrativa:
8 .000 pesetas .
-Auxiliar departamento : 3 .000 pesetas.
-Auxiliar pabellón cubierto: 3 .000
pesetas .

Departamento instalaciones :
-Director instalaciones: 35 .000 pesetas .
-Coordinador equipamiento : 10.000
pesetas .

Departamento imagen y marketing :
-Director imagen: 18.000 pesetas .
-Adjunto departamento : 3 .000 pesetas .

Departamento de formación :
-Director formación: 18 .000 pesetas .

Departamento de actividades :
-Director actividades : 35 .000 pesetas .
-Coordinador adultos : 10.000 pesetas .
-Coordinador danza : 10.000 pesetas .
-Coordinador gimnasia ritmica : 10 .000
pesetas .
-Coordinador psicomotricidad : 6 .000
pesetas .
-Coordinador gerontogimnasia : 6 .000
pesetas .
-Adjunto departamento : 3 .000 pesetas .

*Los complementos de los coordina-
dores de las áreas de actividades serán
devengados durante los meses que dure
la actividad específica .

Func iones de lo s trabajadores

GRUPO 1 :
a) Todas aquellas actividades profesio-

nales en consonancia con su cualificación
que no sean factibles de ser realizadas
por los demás grupos, por razones aca-
démicas o legales .

b) Labores generales de programa-
ción, planificación, organización y coor-
dinación de actividades .

c)Supervisión y asesoramiento de los
diferentes coordinadores de área .

d) Dirección de grandes instalaciones .

e) Dirección de departamentos .

f) Por necesidades de la empresa, y
siempre con el consentimiento del traba-
jador, podrán realizar actividades docen-
tes y de coordinación de algún área con-
creta .

GRUPO 2 :
Personal Técnico de Grado Medio :

a) Todas aquellas funciones para las que
le capacite su cualificación .

b) Labores docentes en aquellas acti-
vidades e instalaciones dependientes del
P.M .D.

c) Todas aquellas funciones señaladas
para el grupo 1 cuando no existan los su-
ficientes titulados superiores dentro de
la empresa .

GRUPO 3 :
Nivel 1 : Técnico Deportivo .
a) Labores docentes en aquellas acti-

vidades e instalaciones dependientes del
P.M.D .

b) Coordinadores de área .

c) Adjuntos a los diferentes departa-
mentos (*) .

d) Todas aquellas funciones señaladas
para el grupo 2 cuando no existan los su-
ficientes titulados de grado medio den-
tro de la empresa .

(*) Los trabajadores incluidos en este
apa rtado podr án desempe ñar previo
acuerdo .con lá empresa, labores de ad-
juntos a los diferentes departamentos,
dependiendo del Director respectivo y
desarrollando funciones de organizaci ón,
divulgación o puesta en marcha de las
actividades programadas .

Nive1 2: Técnicó Deportivo Auxiliar .

a) Trabajará bajo la supervisión del
Técnico Deportivo de Nivel 1 .

GRUPO 4:
Auxiliar de Clínica :
Funciones relacionadas con su titula-

ción y estarán bajo la supervisión del mé-
dico de medicina deportiva del P .M.D .

Oficial administrativo :
a) Funciones burocráticas o contables

que exijan iniciativa y responsabiliclad .

b) Hacer resúmenes, balances y llevar
la contabilidad general de la instalación.

c) Supervisar el trabajo de las auxilia-
res

. Auxiliar administrativo :
a) Realizar funciones burocráticas y de

relación con el público, bajo la dirección
de su inmediato superior .

b) Atender llamadas telefónicas según
personas y temas .

c) Llevar a rchivos de usuarios .
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GRUPO 5 :
Oficial de mantenimiento :
a) Conocimientos relacionados con la

construcción, albañilería, electricidad,
fontanería, carpintería, limpieza, etc .

b) Trabajos relacionados con la repa-
ración del material deportivo en general .

c) Distribuir el trabajo a la cuadrilla
de peones de mantenimiento.

d) Supervisión del trabajo de éstos .

e) Dar parte y posterior reparación de
todas las deficiencias que surjan en las
instalaciones .

fl Estar a las órdnes directas del Di-
rector de la instalación .

Peón de mantenimiento :
a) Las funciones que le encomiende su

superior en cuanto a la limpieza, repa -
raciones, etc .

ANEXO II
Natación

C . P . El Llan o .
C . P . La Puebla .
C . P . San José Obrero .

* Todos los centros de nueva apertu-
ra que tengan una situación geográfica
equivalente o similar a los anteriormen-
te referidos, se les dará el mismo trata-
miento, una vez estudiado cada caso en-
tre la empresa y los representantes de los
trabajadores .

ANEXO V

La empresa se compromete a estudiar
la posibilidad, según el estado de ingre-
sos generados en el año actual, de habi-
litar una tercera paga extraordinaria de
productividad, proporcional al número
de horas de contrato y meses trabajados .

Este estudio se realizará por la Comi-
sión Paritaria formada por los represen-
tantes de la empresa y Delegados de Per-
sonal del P .M.D., antes de la finaliza-
ción del presente año .

licitar en dicha subasta, lo siguiente:

1 . Que los bienes inmuebles a enaje-
nar responden al siguiente detalle :

Urbana. Solar situado en Vda. San
Félix de este término municipal, que ocu-
pa una superficie de 710 m2 . Inscrita al
libro 216, folio 90 de la 28 sección, fin-
ca número 16 .364 . Sin cargas . Las noti-
ficaciones correspondientes a este embar-
go, se han practicado con el deudor don
José Antonio Bernal Murcia, y su espo-
sa doña María Carmen García Martínez .
Tipo de subasta : 2 .100 .000 pesetas .

2 . Que todo licitador habrá de consti-
tuir ante la Mesa de subasta fianza, al
menos, de120% del tipo de aquella, de-
pósito este que se ingresará en firme en
la Tesorería Territorial si los adjudica-
tarios no hacen efectivo el precio del re-
mate, sin perjuicio de la responsabilidad
en que podrá incurrir por los mayores
perjuicios que sobre el importe de la
fianza originase la inefectividad de la ad-
judicación .

Cuando el per sonal docente del
P .M .D . realice funciones impartiendo
clases de natación, su jornada de traba -
jo se verá disminuida quedando en un
40% menos el número de horas sobre la
jornada habitual, en los casos e 'speéia-
les que existan y previo acuerdo con el
P .M .D .

A NEX O III

A todos los trabajadores de la empre-
sa P .M.D. que en el curso actual hayan
mantenido una relación laboral con la ci-
tada empresa y que por circunstancias
del trabajo pasan al desempleo durante
los meses de verano, será compromiso
de la empresa estudiar las posibilidades
de renovación, según las necesidades téc-
nicas de los planes de actuación del cur-
so siguiente, respetándose la categoría
profesional y salarios .

ANEXO IV
Kilometraje

C .P . Virginia Pérez (El Algar ) .
C .P . Fernando Garrido (C anteras) .
C .P . Alumbres .
C .P . Azorin (Molinos Marfagones) .
C .P . Santa Ana .
C .P . San Isidoro (El Algar) .
C .P . Miranda.
C .P . San Fulgencio (Pozo Estrecho) .
C .P . San Isidoro (Los Belones) .
C .P . Luis Vive s (El Albujón) .
C .P . La Palma.
C .P . La Manga .
C .P . Miguel de Cervantes (La Aljo -

rra) .
C .P . Vis ta Alegre .

Número 33 1 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad
de Recaudación de Cartagena .

Hace constar : Que en expediente ad-
ministrativo de apremio, que se instru-
ye en esta Unidad de mi cargo, se ha dic-
tado con fecha 29 de marzo de 1989, la
siguiente :

Providencia : Autorizada por la Teso-
rería Territorial, con fecha 10 de sep-
tiembre de 1988, la subasta de bienes in-
muebles del deudor don José Antonio
Bernal Murcia con un importe total del
débito de 3 .933 .801 pesetas, cuyo embar-
go se realizó por Diligencia de fecha 11
de agosto de 1988 en expediente admi-
nistrativo de apremio instruido en esta
Unidad de mi cargo .

Procédase a la celebración de la cita-
da subasta, el día 5 de junio de 1989 a
las 10 horas, en el salón de actos, 1 fl
planta de la Tesorería Territorial de
Murcia, sita en calle Alfonso X el Sabio
número 15, y obsérvese en su trámite y
realización, las prescripciones de los ar-
tículos 145 a 148, así como los artículos
132 y 133 del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social .

En cumplimi ento de dicha providen-
cia, se publica el presente anuncio y
se advierte a las personas que deseen

3 . Que la subasta se suspenderá antes
de la adjudicación de los bienes si se ha-
ce el pago de las deudas y costas .

4 . Que el rematante deberá entregar
en el acto de la adjudicación de los bie-
nes, o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación .

5 . Que los licitadores se conformarán
con los títulos de propiedad de los in-
muebles obrantes en el expediente, sin
derecho a exigir otros, encontrándose de
manifiesto aquellos en esta Unidad de
Recaudación, calle Caridad número 13,
hasta una hora antes de la señalada pa-
ra la celebración de la subasta .

Que los rematantes de los inmuebles
citados o, en su caso, los que afecte con
detalle de los mismos podrán promover
su inscripción en el Registro de la Pro-
piedad por los medios establecidos en el
Título VI de la Ley Hipotecaria .

6 . Que la Tesorería Territorial se re-
serva el derecho a pedir la adjudicación
de los inmuebles que no hubiesen sido
objeto de remate en la subasta, confor-
me al apartado g) del artículo 147 del Re-
glamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial .

7. Las cargas anteriores y preferentes
al derecho de la Seguridad Social, que-
darán subsistentes, no aplicándose a su
extinción del plazo del remate .

Cartagena a 29 de marzo de 1989 .
El Recaudador Ejecutivo, José Julio Ro-
dríguez Hernández .


